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Rastrean de CU
a la Buenos Aires
ROBERTO GARCÍA

Un total de 15 toneladas de

autopartes,presuntamente
robadas, fueron decomisa-
das en un inmueble de la
Alcaldía Cuauhtémoc.

Elementos de la Secre-
taría de Seguridad y de la
Fiscalía General de Justi-
cia, apoyados por efecti-
vosde la Defensa Nacional,
Marina Armaday Guardia
Nacional, ejecutaron un ca-

teo en Calle Renacimiento,
en laColonia Buenos Aires.

La acción se dio luego
de trabajos de investiga-
ción inteligencia, tras las
denuncias hechas por au-

tomovilistas, cuyos vehícu-
los fueron desvalijados en

las instalaciones de Ciudad
Universitaria, en laAlcaldía
Coyoacán, entre ellos el de
la actriz Verónica Jaspea-
do, el pasado 24 de marzo.

Lospolicías ingresaron
al domicilio, donde halla-
ron cofres, parrillas, cala-
veras faros.

También aseguraron
documentación, dos tarje-
tas decirculación -una del
Estados de México otra

de Michoacán- y una pla-
ca de circulación de la Ciu-
dad de México.

"Las indagatorias conti-
núan para identificary de-

tenera todos los involucra-
dos en ésteyotros eventos.

"En coordinación con la
Fiscalía CDMX, seguimos
con el combate frontal al
delito de robo de vehículos

yautopartes, loque nosper-
mite construir una Ciudad
más segura", apuntó Pablo
Vazquez, titular de la SSC.

El inmueble fue ase-

gurado se encuentra con

resguardo policial.
El Agente del Ministe-

rio Público continuará con

las investigaciones.

Pablo Vazquez,
Jefe de la Policía

En coordinación

con laFiscalía

CDMX, seguimos
con elcombate

frontal al delito de

robodevehículos

yautopartes, lo

que nos permite
construiruna

Ciudad mássegura".

inmueble quedó bajo
resguardo de policías.
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Decomisan15 toneladas
de autopartesen la
colonia Buenos Aires

DE LA REDACCIÓN

Unas 15 toneladas de autopartes
fueron incautadas en un inmueble
de la colonia Buenos Aires, alcaldía
Cuauhtémoc, localizado tras el se-

guimiento al robo de piezas de un

vehículo en Ciudad Universitaria,
informó el jefe de la policía capita-
lina, Pablo Vázquez Camacho.

Hace unos días, la actriz Verónica
Jaspeado publicó en sus redes so-

ciales un video en el que mostró su

camioneta desvalijada, que acabó
con la detención de dos sujetos.

El titular de la Secretaría de Se-
guridad Ciudadana mencionó que
los policías catearon un predio en el

que fueron aseguradas las 15 tone-
ladas de autopartes en seguimiento
al hecho denunciado por la mujer
y tras ladetención de dos sujetos.

La dependencia indicó que la

investigación y el seguimiento de
las cámaras llevaron a la ubicación
del predio ubicado en la calle Re-
nacimiento, "donde, al parecer res-

guardaban las partes de un vehículo
desvalijado en las instalaciones de
Ciudad Universitaria".

En eldomicilio se aseguraron dos
tarjetas de circulación de los esta-
dos de Méxicoy Michoacan, una de
la Ciudad de México y se hallaron
diferentes piezas de vehículos como

cofres, defensas, faros y parrillas,
entre otras.

"Las indagatorias continúan pa-
ra identificary detener a todos los
involucrados en ese y otros even-
tos; en coordinación con la Fiscalía
General de Justicia de la Ciudad de
México seguimos en el combate
frontal al delito de robo autopartes,
lo que nos permite construir una

ciudad más segura, justayen paz",
escribió el funcionario.

El jefe policiaco dijo que el ca-

teo se coordinó con efectivos de la
Secretaría de la Defensa Nacional,
de Marina Armada de Méxicoy de

la Guardia Nacional, luego de que
con los datos de prueba que fueron
entregados por un agente del Minis-
terio Públicoa unjuez decontrol se

liberó el mandamiento ministerial
para intervenir el inmueble.

El 27 de marzo la dependencia
informó que desde el inicio de la
administración y como resultado
de "la estrategia de combate al
delito de robo de vehículos y auto-

partes", han sido detenidas más de
230 personaspor el robo de piezas
automotrices y mil 237 toneladas
aseguradas, además de 59 placas
de circulación y 56 vehículos com-

pletos recogidos, así como 150 ve-

hículos semicompletosconfiscados.
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SSC

INTELIGENCIA
El robo de partes de una

camioneta en Ciudad Universitaria
llevó al inmueble que fue cateado.
Foto cortesía de la SSC
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CATEO EN LA CUAUHTÉMOC

PORDONDE
ENPIEZAS!

ROBERTO GARCÍA

CIUDAD DE MÉXICO.- Un total

de 15 toneladas de autopartes,
presuntamente robadas, fueron

decomisadas en un inmueble de

la Alcaldía Cuauhtémoc.

Elementos de la Secretaría

de Seguridad y de la Fiscalía Ge-

neral de Justicia, apoyados por
efectivos de la Defensa Nacional,
Marina Armada y Guardia Nacio-

nal, ejecutaron un cateo en Ca-

lle Renacimiento, en la Colonia

Buenos Aires.

La acción se dio luego de

trabajos de investigación e in-

teligencia, tras las denuncias

hechas por automovilistas,
cuyos vehículos fueron

desvalijados en las insta-

laciones de Ciudad Univer-

sitaria, en Coyoacán, entre

ellos el de la actriz Veróni-

ca Jaspeado, el pasado 24

de marzo.

Los policías ingresaron al

domicilio, donde hallaron cofres,
parrillas, calaveras, faros, entre

otras.

También aseguraron docu-

mentación, dos tarjetas de cir-

culación una del Estados de

México y la otra de Michoacán-

y una placa de circulación de la
Ciudad de México.

"Las indagatorias continúan

para identificar y detener a to-

dos los involucrados en éste y
otros eventos.

"En coordinación con la Fis-

calía CDMX seguimos con el

combate frontal al delito de robo

de vehículos y autopartes, lo que

nos permite construir una Ciu-

dad más segura", apuntó Pablo

Vázquez, titular de la SSC.

El inmueble fue asegurado y
seencuentra con resguardo policial.

El Agente del Ministerio Pú-

blico continuará con las investi-

gaciones correspondientes.

ACABAN AUTOPARTES ROBADAS

EN CU EN LAMERA BUENOS AIRES

INTELIGENCIA

SSC

Las autoridades decomisaron cofres,
parrillas, calaveras, faros, entre otras.

El operativo se realizó en

Calle Renacimiento, en la

Colonia Buenos Aires. Esposal
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DECOMISAN 15
TONELADAS DE
AUTOPARTES

ROBADAS

P7

#ENUN
SOLOLOCAL

INTELIGENCIA
FOTOR

#ENCUAUHTÉMOC

INCAUTAN 15
TONELADAS DE

AUTOPARTES
EL ROBO EN CU DESENCADENÓ EL OPERATIVO

EN EL QUE ADEMÁS SE DETUVO A DOS HOMBRES

JOSÉ MIGUEL VELÁZQUEZ

omo parte del

C operativo con-

tra el robo de

autos, imple-
mentado por
la jefa de Go-

bierno, Clara Brugada, la policía
de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) ejecutó una

orden de cateo en un inmueble
de la alcaldía Cuauhtémoc, donde

aseguraron 15 toneladas de auto-

partes presuntamente robadas.
La operación, que se llevó a

cabo en coordinación con la Fis-

calía localy con el apoyo de la De-

fensa Nacional, la Marina Armada

de México (Semar) laGuardia Na-

cional (GN) fue resultadodeinves-

tigaciones de campo;ygabinete.
El 24 de marzo un robo de

autopartes ocurrido en Ciudad

Universitaria, la alcaldía Coyoa-
cán, desencadenó el operativo
que permitió rastrearun inmueble

en la calle Renacimiento, colonia

Buenos Aires,en Cuauhtémoc. En

el lugar, hallaron diversas piezas
de vehículos, entre ellas cofres,
defensas, faros y parrillas, junto
con documentos relacionados a

los automóviles desmantelados.
Durante la intervención, se

detuvo a dos hombres, quienes

presuntamente estaban involu-

crados en el desmantelamiento

y resguardo de las piezas.
Entre lo asegurado se encon-

traron dos tarjetas de circulación

del Estado deMéxicoy Michoacán,

asícomo una placa de circulación

de la CDMX. El inmueble fuesella-

doy permanece bajo resguardo.
La SSC destacó que, en cum-

plimiento de los protocolos, la

intervención se realizó sin uso

de violenciay respetando los de-

rechos humanos.El Ministerio Pú-

blico definirá la situación jurídica
de losdetenidosycontinuarácon

las investigaciones.
De acuerdo con la SSC, en lo

queva de la actual administración

se han asegurado mil 237 tonela-

dasde autopartes. Una estrategia
integral, lanzada el 21 de enero,
busca desarticular grupos crimi-

nales que operan en la capital, a

través de cateos, filtros aleatorios

yacciones de inteligencia reforza-
das con más presencia policial en

zonas de alta incidencia.
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EN LA MIRA

Se han

desarticulado 11

células delicti-

vas que robaban

autopartes.

RINDE
FRUTOS

231
PERSONAS DETENI-

DAS POR ESTE
ILÍCITO EN 5 MESES.

56
VEHÍCULOS
COMPLETOS,
RECUPERADOS.

ESTRATEGIA
INTEGRAL

1

En labores de verificación
administrativa entre SSC
e Invea se han asegurado
447,5 toneladas de

autopartes.

2

De acuerdo con datos

oficiales, este delito ha

tenido una reducción
de 10.07 por ciento con

respecto a 2024.

3

Los principales
decomisos se han dado en

las alcaldías Cuauhtémoc
GAM, Iztacalco y

Magdalena Contreras.
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15 TONELADAS
ASEGURAN INMUEBLE EN LA COLONIA BUENOS AIRES CON

DIVERSAS PIEZAS DE VEHÍCULOS, COMO COFRES, DEFENSAS,
FAROS Y PARRILLAS; DETIENEN A DOS EN SEGUIMIENTO AL

AUTO DESVALIJADO EN CU Pág.19

SSC

INTELIGENCIA
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Decomisan 15 toneladas de

autopartes en la Buenos Aires
SEGUIMIENTO AL CASO VERÓNICA JASPEADO

Catean y aseguran inmueble, donde se hallaron piezas
de vehículos, entre cofres, defensas, faros y parrillas

ALFREDO SOSA

n seguimiento a la investigación

E del robo que sufrió la actriz Veró-

nica Jaspeado en Ciudad Univer-

sitaria, autoridades capitalinas y
federales catearon y aseguraron

un inmueble en la alcaldía Cuauhtémoc, en

el que se decomisaron 15 toneladas de auto-

partes.
El pasado 24 de marzo, Jaspeado denun-

ció a través de redes sociales que sufrió un

robo de autopartes de su camioneta mien-

tras el vehículo estaba estacionado dentro

de las instalaciones de la Universidad Na-

cional Autónoma de México (UNAM), lugar
al que la actriz acudió a una junta.

Tras la denuncia, dos hombres de 42 y
49 años de edad fueron detenidos y tras una

revisión de seguridad, les encontraron dosis

de aparente droga y además, dinero en

efectivo.

En seguimiento a la investigación a este

caso, policías de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC). en coordinación con

agentes de la Fiscalía General de Justicia

(FGJ), ambas de la Ciudad de México, con

apoyo de personal de las secretarías de la

Defensa Nacional (Defensa), de Marina Ar-

mada de México (Semar) y de la Guardia
Nacional (GN), ejecutaron una orden de ca-

teo en un local ubicado en la alcaldía

Cuauhtémoc.

A través de trabajos de investigación de

gabinete y campo, así como de vigilancias
fijas y móviles, los efectivos policiales iden-

tificaron un inmueble ubicado en la calle

Renacimiento, de la colonia Buenos Aires,
en la alcaldía Cuauhtémoc, donde, al pare-

cer, resguardaban autopartes de un vehícu-

lo desvalijado en las instalaciones de Ciu-

dad Universitaria, tras lo cual fueron dete-

nidos dos hombres.

Fue así que, tras los datos de prueba ob-

tenidos en las indagatorias, fueron entrega-

por un agente a

un juez de Control, quien liberó el manda-

miento ministerial para intervenir en el in-

mueble.

De esta forma, los policías ingresaron al

domicilio y aseguraron dos tarjetas de cir-

culación de los Estados de México y Micho-

acán, una placa de circulación de la Ciudad

de México y también hallaron diferentes

piezas de vehículos entre cofres, defensas,
faros, parrillas, entre otras, con un peso

aproximado de 15 toneladas de dichas auto-

partes.
Por lo anterior, el inmueble fue sellado y

se encuentra bajo resguardo policial, en

tanto lo asegurado quedó a disposición del

agente del Ministerio Público correspon-
diente, quien definirá su situación jurídica y

continuará con las investigaciones del caso.

Policías de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana (SSC), en

coordinación con Fiscalía General

de Justicia (FGJ), ambas de CdMx,
con apoyo de la Defensa Nacional

(Defensa), de Marina Armada de

México (Semar) y de la Guardia

Nacional (GN), ejecutaron la

orden de cateo
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FOTOS: CORTESÍA ssc CDMX
R

SSC

Al parecer, resguardaban autopartes de un vehículo desvalijado en las instalaciones de Ciudad

Universitaria, tras lo cual fueron detenidos dos hombres

SSC

INTELIGENCIA

Autoridades federales y locales aseguraron un inmueble en la alcaldía Cuauhtémoc, en el que se decomisaron 15 toneladas de autopartes
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Tras robo a actriz,
decomisan autopartes

COLONIA BUENOS AIRES

POR HILDA CASTELLANOS

hildacastellanos@glmm com mx

Agentes federales y capita-
linos decomisaron cerca de

15 toneladas de autopar-
tes robadas, dentro de un

local ubicado en la ca-

lle Renacimiento, colonia
Buenos Aires, en la alcaldía
Cuauhtémoc.

El operativo se reali-
ZÓ como parte de las in-

vestigaciones por el robo

de autopartes del que fue
víctima el lunes la actrizy
conductora de TV Verónica

Jaspeado, en las inmediacio-
nes de Ciudad Universitaria.

En el inmueble catea-
do había piezas de vehícu-
los como cofres, defensas.
farosyparrillas, además de
dos tarjetas de circulación
de los Estados de México
Michoacany una placa de
circulación de la Ciudad de
México.

Foto: Especial

Los agentes encontraron en el inmueble cateado piezas de

vehículos como cofres, defensas, faros yparrillas.
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Decomisan, en la Buenos Aires,
15 toneladas de autopartes robadas

Autoridades citadinas y federales
ROBERTO MELÉNDEZ S.

BOBYMESA@YAHOO.COM.MX

I investigaciones relacionadas con el robo

de autopartes de un vehículo en Ciudad

Universitaria, permitieron que autorida-

des policiales de la ciudad de México, con

apoyo de las Fuerzas Federales, localizaran,
catearan y desmantelaran, en la alcaldía

Cuauhtémoc, una bodega en la que se alma-

cenaban 15 toneladas de autopartes hurta-

das en las 16 alcaldías citadinas, hechos en

los que fueron detenidos dos presuntos res-

ponsables.
"Resultado de trabajos de investigación de

gabinete y campo, en seguimiento a un even-

to ocurrido el día 24 de marzo del 2025 del

robo de las piezas de un vehículo en la alcal-

día Coyoacán, policías de la SSC, en coordi-

nación con agentes de la FGJ, con apoyo de

personal de las Secretarías de la Defensa

Nacional, Marina Armada de México y
Guardia Nacional, ejecutaron una orden de

cateo en un local ubicado en la alcaldía
Cuauhtémoc".

Confirmó que mediante investigaciones de

gabinete y campo, como de vigilancias fijas y
móviles, los policiales identificaron un

inmueble ubicado en la calle Renacimiento,
de la colonia Buenos Aires, donde resguar-
daban autopartes de un vehículo desvalija-
do en las instalaciones de Ciudad Univer-

sitaria, tras lo cual fueron detenidos dos

hombres. "Fue así que los datos de prueba
obtenidos en las indagatorias fueron entrega-
dos por un agente del Ministerio Público a

un Juez de Control, quien liberó el manda-

miento ministerial para intervenir en el

inmueble; por ello, se realizaron despliegues
operativos en los que se actuó sin uso de vio-

lencia y en estricto apego a los protocolos de

actuación policial, uso de la fuerza, así como

respeto a los derechos humanos"
En las acciones se incautaron tarjetas de

circulación de los estados de México y
Michoacán, una placa de circulación de la

Ciudad de México, diferentes piezas de vehí-

culos entre cofres, defensas, faros, parrillas,
entre otras, con un peso aproximado de 15

toneladas. El inmueble fue sellado y se

encuentra bajo resguardo policial, en tanto lo

asegurado quedó a disposición del agente del

Ministerio Público correspondiente, quien

definirá su situación jurídica y continuará con

las investigaciones del caso. La SSC reiteró su

compromiso de continuar trabajando para
identificar y detener a generadores de vio-

lencia, combatir delitos de alto impacto
como el robo de vehículos y autopartes y
construir una ciudad más segura, justa y en

paz.
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Ejecutaron orden de cateo en local de alcaldía Cuauhtémoc
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Lesionan a presunto hampón
ALFREDO SOSA

Dos empleados de una taquería fueron

detenidos por efectivos de la Secretaría

de Seguridad Ciudadana por presunta-
mente agredir a un joven de 20 años de

edad. quien señalaron, intentó asaltar-

los y agredirlos con un cuchillo, por lo

que se defendieron. en hechos aconte-

cidos en la alcaldía Miguel Hidalgo.
En atención a una emergencia reci-

bida por personal del Centro de Coman-

do y Control (C2) Poniente. sobre el re-

porte de una persona lesionada en la

calzada México-Tacuba y la calle Lago
Guija, de la colonia Torre Blanca, los ofi-

ciales se trasladaron al lugar.
Al arribar. observaron a un hombre

sobre la banqueta con visibles manchas

hemáticas en el cuerpo, por lo que soli-

citaron los servicios de emergencia. Pa-

ramédicos de Protección Civil (PC) que
acudieron al apoyo, diagnosticaron al

hombre de aproximadamente 20 años

de edad. con lesión por fractura en brazo

derecho, por lo que lo trasladaron a un

hospital, donde posteriormente confir-

maron que también contaba con una le-

sión por proyectil de arma de fuego en

axila del lado derecho.

Por lo anterior y para deslindar res-

ponsabilidades, los hombres de 22 y 51

años de edad fueron detenidos, infor-

mados de sus derechos constitucionales

y puestos a disposición del agente del

Ministerio Público correspondiente.

CORTESÍA: SSC CDMX

SSC
SSC

Los taqueros señalaron que solo se defendieron del

presunto asaltante
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Mata a golpes a su perrita
SERÍA VINCULADO A PROCESO

Era cotidiano el maltrato que
el sujeto ejercía sobre el

lomito, denuncian vecinos de

la colonia Doctores
NADIA A. ESPEJEL

na perrita, que al parecer

U era acompañante de un

hombre en situación vul-

nerable, fue golpeada
hasta su muerte por quien

debía protegerla, así lo indicaron los

vecinos de la colonia Doctores. El

hombre fue detenido por elementos de

la Secretaría de Seguridad Ciudadana.

De acuerdo a testigos, el hombre se

encontraba en la esquina de la aveni-

da Chapulteped y la calle de Doctor

Lucio. donde comenzó a golpear a la

perrita sin detenerse, incluso varias

personas intentaron advertirle que se

detuviera. lo que el ignoró.
Fueron oficiales de la Policía Me-

tropolitana, de la Secretaría de Seguri-
dad Ciudadana (SSC) de la Ciudad de

México, quienes detuvieron a un hom-

bre, que fue señalado por varias per-
sonas como el probable responsable
de maltratar a un canino, que se en-

contraba sin signos vitales

Los denunciantes señalaron a un

hombre que se encontraba metros

adelante, como el posible responsable
de maltratar a una perrita y jalarla con

una cuerda que se encontraba atada a

su cuello y a la pierna derecha.

En atención a la denuncia, los ofi-

ciales se acercaron al sujeto y se per-
cataron que el lomito ya no contaba

con signos vitales, por lo que acordo-

naron la zona y solicitaron los apoyos

correspondientes para el retiro del

animalito.

El hombre era conocido en la zona

debido a que pernoctaba en la Ciuda-

dela, y como los vecinos aseguran, era

cotidiano el maltrato que el sujeto
ejercía sobre la perrita.

Incluso había personas que se

acercaban a alimentarla y le aconse-

jaban al hombre no maltratarla, con-

sejos que obviamente ignoró.
Ahora podría enfrentar 4 años de

prisión si el MP halla las pruebas sufi-

cientes para vincularlo a proceso.

Los denunciantes señalaron a un

hombre que se encontraba metros adelante,
como el posible responsable de maltratar a

una perrita y jalarla con una cuerda que se

encontraba atada a su cuello y a la pierna
derecha

CORTESÍA: SSC CDMX
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Al parecer, el hombre se

encontraba en avenida

Chapultepec y Doctor

Lucio, donde comenzó a

golpear a la perrita sin

detenerse
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Volvían de una fiesta;
dos amigos fallecen

AUTO DE ALTA GAMA DESTROZADO

La velocidad era tanta

que el auto quedó
alrededor de un poste
metálico, era de

madrugada; otros dos

jóvenes están

hospitalizados
ERICK GÓMEZ

n brutal accidente automovi-

U lístico cobró la vida de dos jó-
venes dejando dos lesionados

en la avenida Fuerza Aérea

Mexicana, de la colonia Fede-

ral. alcaldía Venustiano Carranza.

Según los primeros reportes, el accidente

ocurrió alrededor de las 4:00 horas del sá-

bado, cuando el conductor, identificado co-

mo Damián, de 20 años de edad, perdió el

control del vehículo mientras regresaba de

una fiesta con tres amigos, el copiloto de 16,
una mujer de 20 y otro de 21 años de edad.

La velocidad al que conducía el auto Au-

di era tanta que el automóvil quedó prácti-
camente alrededor de un poste metálico,
con tal impacto que el motor se desprendió
y fue proyectado varios metros lejos del

punto del choque.
Damian, atrapado entre el asiento y el

poste, perdió la vida al instante, al igual que
su copiloto. En los asientos traseros, una

mujer y otro joven fueron rescatados con

vida y trasladados de urgencia al hospital.
Elementos de la Secretaría de Seguridad

Ciudadana (SSC) y Protección Civil fueron

los primeros en arribar al sitio. donde auxi-

liaron a las dos personas que aún presenta-
ban signos vitales antes de ser trasladadas

en ambulancia.

Momentos después, familiares del con-

ductor llegaron al lugar y reconocieron el

automóvil deportivo azul que le habían

prestado a Damián.

La escena se tornó aún más desgarrado-
ra cuando la madre del joven, acompañada
de sus dos hijos y otros parientes, presenció
el rescate del cuerpo del conductor por par-

te de peritos y del Heroico Cuerpo de Bom-

beros de la Ciudad de México.

Entre los familiares también se en-

contraba la abuela de quien traía el coche.

quien, al ver la escena, no soportó la impre-
sión y se desvaneció momentáneamente

por lo que testigos tuvieron que ayudarla
con alcohol etílico para reanimarla a la es-

pera que uno de los paramédicos ayudara a

recuperar sus sentidos.

Con lágrimas, la familia encendió una

veladora junto a los restos del automóvil,
elevando una oración por el alma de su ser

querido.
Elementos de la Secretaría de Movilidad

fueron los encargados de retirar los escom-

bros, luego de que la aseguradora se deslin-

dara de la remoción del vehículo debido a la

presencia de personas muertas, el automó-

vil fue trasladado a la Fiscalía como parte de

las investigaciones.
Entre la multitud que observaba la trági-

ca escena, se escuchaban palabras de la-

mento y empatía, "pobre mujer, no me ima-

gino lo que es perder un hijo... y no sólo es

una familia la que llora. son dos familias que

hoy tienen que despedirse de sus seres que-

ridos y las otras dos con sus hijos graves en

el hospital".
Uno de los testigos señaló que este trági-

CO accidente vuelve a poner sobre la mesa

la importancia de la responsabilidad al vo-

lante, especialmente después de una noche

de fiesta, un llamado a la conciencia para

quienes conducen. pues no sólo ponen en

riesgo su vida. sino también la de otros.

Con lágrimas, la

familia encendió una

veladora junto a los

restos del automóvil,
elevando una oración

por el alma de su ser

querido
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El accidente automovilístico ocurrió la madrugada de ayer cerca del aeropuerto
capitalino

El motor se desprendió

y fue proyectado varios

metros lejos del punto
del choque
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BECOIL

El conductor, un joven de 20 años de edad, atrapado entre el asiento y el poste, perdió la vida

al instante, al igual que su copiloto
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TRAS PARRANDA, MUEREN
TRES AL EMBARRAR AUTO

EN POSTE, EN V. CARRANZA

SOLO UNO SOBREVIVIO

Ebrio choca auto de

lujoy mueren tres
Tras parrandear, las
víctimas que, viajaban por la
Venustiano Carranza,
chocaron con un poste

TANIA AGUILAR

La parranda terminó en tragedia,
luego de que al conductor de
un auto de lujose le hizo fá-
cil conducir bajo los efec-

tos del alcohol, provo-
cando que tanto él como

otros dos de sus acom-

pañantes terminaran

muertos en un choque
ocurrido en la alcaldía Ve-

nustiano Carranza.
Alrededor de las 3 de la

mañanadeestesábado,el

tripulante de un vehícu-

lo azul circulaba a exce-

SO de velocidad y pre-
suntamente en estado
de ebriedad, sobre Eje 1

Norte, en la colonia Fede-

ral, cuando perdió el control
del vehículo y terminó impác-
tandose contra un poste, cerca del
Metro Hangares.

Elchoque fue mortal: el carro que-
dó complementamente deshecho y

cuatro tripulantes quedaron
prensados.

Al sitio llegaron ambulancias del
Centro Regulador de Urgencias Mé-

dicas de la CDMX, quienes tuvieron

que pedir ayuda a equipos de emer-

gencia especializados para podersa-

car a las personas del carro.

Dos habían muerto instantánea-

mente, mientrasque unaterce-

ra falleció mientras rescatis-
tas intentaban despren-
derla de los fierros.

DE MILAGRO. El cua-

rro tripulante logró sobre-
vivir y fue trasladado gra-

vemente al hospital.Alrede-
dor de las cinco de la mañana,

peritos de la Fiscalía General
de Justicia de la Ciudad de
México (FGJCDMX) reti-

raron los tres cadáveres
del lugar, donde decenas
de curiosos miraban

consternados lo aparatoso
del accidente.
Debido al estado en que

quedó el vehículo, a las nueve de
la mañana continuabar enelsitio las

labores para retirar la unidad con

ayuda de una grúa, así como para
limpiar los escombros
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El vehículo quedó
totalmente destrozado

tras chocar con el poste.
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CAFRE SE LA
PARTE A POLI
Al realizar RECORRIDOS DE

VIGILANCIA por la colonia El

Parque, en Venustiano Carranza, A
BORDO DE SU MOTOCICLETA, UN

AGENTE DE LA SSC FUE
ATROPELLADO por el conductor

de un auto particular. EL POLICÍA
RESULTO CON UNA HERIDA EN

LA CABEZA y fue llevado al

hospital, mientras que EL
AUTOMOVILISTA FUE DETENIDO.
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"iAy, pobre!".
exclaman ante

deceso de
motociclista

CALZADA ERMITA IZTAPALAPA
El biker se estampó con un carro y luego un camión de mudanzas

lo arrastró, una mueca mostraba el horror de sus últimos instantes

con vida; "quería ayudar, ya mejor ni lo toqué, ya se veía muerto"

ESCARLET ROMERO

O scar era el hijo menor de una

familia de tres, apenas tenía

20 años de edad y su vida

terminó este sábado en un

siniestro vial mientras circu-

laba sobre la calzada Ermita Iztapalapa al

cruce con la calle Centeno, en la colonia

Granjas Esmeralda, donde fue arrollado

por un camión de mudanzas.

Alrededor, decenas de personas obser-

vaban la escena en la que una moto des-

truida quedó a mitad de avenida y a un

costado el cuerpo de Óscar, con el rostro

sobre el asfalto y una mueca que mostra-

ba el horror de sus últimos instantes con

vida.

"Se escuchó un chingadazo fuerte y

luego un gritote y ya cuando salía ver es-

taba tirado, me acerqué a ver si lo podía
ayudar pero ya mejor ni lo toqué, ya se

veía muerto", mencionó un comerciante.

"Entonces fue al instante, jAy, pobre!", ex-

clamó una mujer que observaba a peritos
de la Fiscalía General de Justicia (FGJ) re-

cabar indicios en la alcaldía Iztapalapa.
"Acá está el que vio todo", mencionó el

comerciante mientras señalaba a otro

hombre quien a pesar de no querer hablar

al principio al final se ánimo luego de que
se le pasara el susto de ver el fatal acci-

dente del motociclista.

"Esque el chavo no se fijó y se estampó
en el carro gris y luego pasó el camióny le

dio un arrastrón. El del carro SÍ se paró pe-
ro el camión ya se estaba yendo pero lo

alcanzaron otros carros y lo pararon",
afirmó el testigo.

Una mujer añadió: "aquí a cada rato

hay choques, vienen bien rápido los ca-

rros y ni se fijan, ni si quiera hay semáfo-

ros", mientras otro curioso replicó: "ahí

está la cámara del C5, a versi no salen con

que no funciona".

Tras el acordonamiento colocado por

policías de la Secretaría de Seguridad Ciu-

dadana (SSC) se encontraba el padre de
Óscar sumergido en llanto, se agarraba la

cabeza y el pecho como intentando que
no se le rompiera el corazón de ver a su

hijo menor sin vida.

Los policías intentaban hablar con el

señory que les diera datos del joven falle-

cido, sin embargo el dolor de la tragedia
no le permitió hablar y fue un tío quien
dio la información mientras sostenía al

hombre destrozado.

SU HERMANO NO PODÍA CREERLO
A un costado estaba sentado sobre la ban-

queta Alan, el hermano mayor, quien se

jalaba el cabello de desesperación y pre-

guntaba "¿por qué?" en VOZ baja. El llanto

ya no pudo esperar más y el joven no lo
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pudo soportar al ver a su familiar tendido

en la cintaasfáltica ya sin vida.

Información preliminar refiere que el
conductor del camión de mudanzas fue
detenido y presentado a las autoridades

para rendir su declaración y deslindar

responsabilidades al igual que el conduc-

tor del carro gris.
Hasta el momento las autoridades no

han confirmado las causas de muerte del

joven de 20 años de edad, que dejó un

charco de sangre en la avenida que se ex-

tendió hasta la coladera.

Más tarde se presentaron los elemen-

tos del Servicio Médico Forense de la Ciu-

dad de México para el levantamiento del

cadáver y llevarlo a las instalaciones del

Ministerio Público de la alcaldía Iztapala-
pa einiciar las investigaciones correspon-
dientes.

Tras el acordonamiento, se

encontraba el padre de Óscar

sumergido en llanto, se agarraba
la cabeza y el pecho al ver a su

hijo menor sin vida

La moto destruida quedó a mitad de avenida
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FOTOS: GUILLERMO PANTOJA

Apenas tenía 20 años y su vida terminó este sábado en un siniestro vial

Información preliminar refiere que el conductor del camión de mudanzas fue

detenido, al igual que el conductor del carro gris
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Embisten a biker y muere
FATÍDICO ACCIDENTE EN CIRCUITO INTERIOR

Destrozan la

pierna del joven
motorista ante el

golpe violento

que recibió; el

conductor de la

camioneta fue

trasladado al MP

ERICK GÓMEZ

n motociclista muere tras

U ser presuntamente choca-

do por una camioneta en

calzada Melchor Ocampo,
colonia Anzures, alcaldía

Miguel Hidalgo.
Según los primeros reportes, tras el

fuerte choque, el motociclista quedó
tendido sobre la cinta asfáltica, incons-

ciente y con una grave hemorragia en

las piernas.
Mientras tanto, en el interior de la ca-

mioneta, las bolsas de aire se activaron,

y su conductor permaneció consciente.

Patrullas de sector llegaron rápida-
mente al sitio, al igual que paramédicos
de la Cruz Roja, quienes valoraron al

motociclista, un hombre de aproxima-
damente 30 años de edad, confirmando

su fallecimiento en el lugar.
El cuerpo quedó a unos metros de su

vehículo, bocabajo y con una fractura

expuesta en la pierna derecha. Su casco,

desprendido por el impacto a varios me-

tros de distancia, además, debido a la

fuerza del choque, sus tenis salieron

proyectados y quedaron dispersos en la

vía, dejando solo su chamarray un short

negro como las únicas prendas aún ensu

cuerpo. De inmediato los automovilistas

llamaron a los servicios médicos para

que se atendieran tanto al motorista,

que ya no se movía al estar tirado en la

cinta asfáltica, como al conductor de la

camioneta, que no daba crédito de lo su-

cedido.
Los rayos del sol apenas empezaban

a saliry el cuerpo del biker seguía tirado

en un trágico accidente para el conduc-

tor del vehículo de dos ruedas.

El área fue acordonada por oficiales
de la Secretaría de Seguridad Ciudadana

(SSC), mientras se notificaba a la Fisca-

lía General de Justicia de la Ciudad de

México.

Momentos después, Servicios Peri-

ciales arribó al sitio para el levanta-
miento del cuerpo.

Mientras tanto, el conductor de la ca-

mioneta fue trasladado al Ministerio Pú-

blico, donde se determinará su situación

legaly las posibles responsabilidades en

el accidente.

Las causas exactas del siniestro aún

están bajo investigación, sin embargo,
este lamentable suceso vuelve a poner
en evidencia la importancia de la pre-
caución al conducir, ya que un segundo
de distracción o exceso de velocidad

puede resultar en la muerte.

Personal de la Fiscalía General de

Justicia de la Ciudad de México se hizo

presente para llevar a cabo los trabajos
periciales correspondientes y trasladar
el caso a la coordinación territorial en

MiguelHidalgo, donde se continuará con

la investigación del trágico suceso.

En primera instancia los peritos de la

Fiscalía de la CdMx ya han solicitado los

videos de las cámaras que se encuentran

cerca del lugar del accidente para deter-

minar las causas y saber quién fue el

responsable del fatal accidente en el

Circuito Interior.
En diciembre del 2024 también un

motociclista perdió la vida tras derrapar
por un bache y estrellarse con la cinta

asfáltica.

Su casco,
desprendido por el

impacto a varios

metros de distancia,
además, debido a la

fuerza del choque,
sus tenis salieron

proyectados y

quedaron dispersos
en la vía, dejando
solo su chamarra y
un short negro como

las únicas prendas
aún en su cuerpo
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Las causas exactas del siniestro aún están bajo investigación

Según los primeros
reportes, tras el choque,

el motociclista quedó
tendido sobre la cinta

asfáltica, inconsciente y
con una grave hemorra-

gia en las piernas
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El cuerpo quedó a unos

metros de su vehículo,
bocabajo y con una

fractura expuesta en la

pierna derecha.
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IBA A EXCESO DE VELOCIDAD

Cafre embarra a biker
en el Circuito Interior

LUIS ALCÁNTAR

Durante las primeras horas del

sábado, un motociclista perdió
la vida al ser atropellado por un

auto que circulaba a exceso de
velocidad por el Circuito Interior

Melchor Ocampo, en la alcaldía

Miguel Hidalgo.
El percance fatal ocurrió sobre

los carriles centrales de dicha vía,
casi al cruce con la avenida Thiers,
en la colonia Anzures.

Debido a lahora en que ocurrie-
ron los hechos, la víctima perma-
neció varios minutos en el asfalto,
antes de que su presencia fuera

reportada a las autoridades.
Fueron otros automovilistas

quienes realizaron el reporte al
número de emergencia 911. Por
lo que minutos después una am-

bulancia del ERUM acudió al lu-

gar. Ahí paramédicos confirma-

ron la muerte del hombre.
Del automovilista involu-

crado en el percance no se su-

ponada.
Debido a lo sucedido, los poli-

cías tuvieron que cerrar dos de los

carriles, evitando que el cuerpo
fuera arrollado pormás vehículos.

Casi al amanecer, personal
pericial de la Fiscalía capitalina
acudió al lugar para realizarel le-
vantamiento de los restos del

motociclista, el cual no pudo ser

identificado en el lugar.

35
AÑOS

Aproximada-
mente tenía

el hombre

que perdió la
vida tras ser

arrollado por
un vehículo
en el Circuito
Interior.

SECURITY

Policías resguardaron el cadáver delbiker.
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CON CAMPANAS DE IGLESIAS CONVOCANA MUCHEDUMBRE

EnXochimilcoyMilpa Alta, turbas
atacanpolicías para liberar detenidos
En medio año, han encabezado cuatro acciones violentas contra agentes y MP

JOSEFINA QUINTERO M.

Las accionesviolentas contra ac-

tos de la autoridad judicial, como
la ocurrida el pasado jueves para
liberar por la fuerza a un presunto
narcomenudista en Milpa Alta, no

son hechos aislados, ya que situa-
ciones similares se han presentado
en pueblosybarrios de la periferia
de la capital.

En septiembre del año pasado,
pobladores de distintas zonas de
Xochimilco irrumpieron en el Mi-
nisterio Público para intentar la
liberación de cinco personas acusa-
das de lesionesdolosasy resistencia
de particulares; meses antes, habi-
tantes de San Gregorio Atlapulco,
en la mismademarcación, trataron
de sacar de los separos a un presun-

toabusador sexual de menorespara
lincharlo.

Tan sólo en la cabecera de Villa
Milpa Alta, este mes en dos ocasio-
nes se tocaron las campanas de la
iglesia del pueblo para llamar a la
comunidada salir en defensa de sus

integrantes contra las agresiones
de las que, dijeron, fueron víctimas
por parte de la autoridades.

Situaciones similares han ocu-

rrido en Xochimilco, donde cinco
integrantes de distintas organiza-
ciones fueron detenidos luego de
un enfrentamiento con un grupo
de personas a quienes identificaron
como golpeadores de la alcaldía.

Los arrestados fueron llevados a

la Fiscalía de Investigación Territo-
rial 3, ubicada en el centro de Tlal-

pan, hasta donde sus compañeros
llegaron para irrumpir en las ins-

talaciones de la Fiscalía General
de Justicia capitalina (FGJ) con la
finalidad de rescatarlos.

Al ingresar, los inconformes se

enfrentaron con policías auxilia-

res que resguardaban el inmueble,
aunque no lograron liberar a los de-
tenidos porque fueron dispersados
por los uniformados con polvo de
extintores y efectivos del Agrupa-
miento Metropolitano de la Secre-
taría de Seguridad Ciudadana (SSC)
los replegaron.

Otro intento de linchamiento

En mayo de 2024, habitantes de
San Gregorio Atlapulco, quisieron
ingresar a las instalaciones de la
Fiscalía de InvestigaciónTerrito-
rial de Xochimilco 2 para sacar a un

hombre al queacusaban de abusar

sexualmente de dos adolescentes
de 14 años.

La presencia policiaca, por el
fuerte dispositivo de seguridad pa-
raelresguardo de las instalaciones.
impidió que los enardecidos pobla-
dores sacaran al implicado a quien
pretendían linchar.

Estos casos se suman a los dos
ocurridos en Milpa Alta este mes,
el primero el 12 de marzo, cuando
replicaron las campanasde la igle-
sia en un llamado a la comunidad
para impedir la ejecución de una

orden de desalojo de un predio, co-

nocido como Teopanixpa, en ave-

nida México Norte 14, en el barrio
Santa Marta, del que aseguraron los
inconformesque se pretendía arre-

batara los poseedores por medio de
un juicio irregular.

Una turba de alrededor de 300

personas, armadas con machetes
palos, salió dispuesta a enfrentarse
a la policíaeimpedir queelactuario
recuperara el terreno, a pesar de
contar con la sentencia y el apoyo
de un fuerte dispositivo policiaco
de efectivos del Agrupamiento
Metropolitano de la SSC, que final-
mente optaron por no entrar a la
comunidad.

El caso más reciente tuvo lugar
hace tres días, cuando la Fiscalía
de Investigación Territorial en la
demarcacion fue asaltada por un

grupo personas para liberar a un

adolescentedetenido por agentes
de la Policía de Investigación por
supuesta posesión de drogas.

Sobre los hechos, se pidió la pos-
tura de la FGJ; sin embargo, hasta
el cierre de esta edición no había
dado respuesta.
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IAH,
PERROS!

DETECTAN BINOMIOS
CANINOS DE LA PBI
ARMAS Y DROGAS

EN EL TRANSPORTE 6 Y7

DETECTAN BINOMIOS CANINOS ARMAS Y DROGAS

OLFATO
CANINO

AYUDAN LOMITOS ENTRENADOS A LA PBI A PREVENIR

ILÍCITOS COMO EL ROBO AL TRANSPORTE PÚBLICO

Y EL CONSUMO DE NARCÓTICOS
VIRIDIANA MARTÍNEZ

Ante la creatividad de las personas
para esconder sustancias y objetos
prohibidos cuando viajan en trans-

porte público, los caninos adscri-

tos a la Policía Bancaria e Industrial

(PBI) de laSecretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) son los mejores
aliados para descubrirlos.

Randy y Kratos, ambos de ra-

za belga malinois, de 2 y 5 años
de edad, respectivamente, parti-
cipan como elementos de la cor-

poración en los operativos Pasa-

jero Seguro para combatir el robo
al transporte público, el consumo

de narcóticos y las peleas por in-

gesta de alcohol.
En conjunto con los policías

con los que hacen binomio acu-

den a los lugares más conflictivos

en temas de inseguridad como

medida disuasoria y activa en el

hallazgo de personas que pudie-
ran generar violencia.

"Nos ayudan a descartar cual-

quier oportunidad que tengan
(las personas) como traer un ar-

ma, portar alguna bebida alcohó-

lica, alguna droga que estén lle-

vando y más que nada garantizar
la seguridad y el arribo a los do-

micilios de los usuarios", dijo el

inspector general, Carlos Calles,
jefe de sector del CH.

Los operativos los hacen de

forma aleatoria, sobre todo, en

los Centros de Transferencia Mo-

dal (Cetram), que es donde
usualmente alrededor de dos o

tres delincuentes subían fingien-
do ser pasajeros, después se le-

vantabanyasaltabanalosusuarios.

Tienen como apoyo a perros en-

trenados quienes con su olfato son

capaces de detectar drogas y armas,

que al tacto y vista de los policías
podrían pasar inadvertidos.

"Cada vez las personas son más

creativas, hacen dobles fondos o

buscan la manera de esconderlo pe-
ro ya ante el olfato del perro nada

pasa desapercibido". indicó Andrés
Cárdenas de la Rosa, subjete de la
Unidad Canina de PBI.

Las unidades de transporte pú-
blico son elegidas aleatoriamente,
le piden a los hombres que bajen
para que tanto policías como cani-

nos, especializados en encontrar

armas y drogas, los revisen.

Mientras que a bordo de la uni-

dad, los perros también pasanahacer

una revisión, debido a que muchas

veces tiran en el camión las sustancias

o armas que llevaban o se las entre-

gan los hombres a las mujeres
con las que viajan pa-
ra ocultarlas.
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CANOFILA M

II

También
inspeccionan
a bordo de las

unidades.
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RASTREO.

Los binomios
caninos revisan las

pertenencias de

los pasajeros.

Concluidas

las labores, los

canes reciben

su juguete.

Es un orgulloyuna gran
ventaja tenerlos (a los perros
entrenados)de nuestro lado en

apoyo de la ciudadaniaymejora
en estadísticas (para bajar la

incidencia)".
Carlos Calles,

jefe de sectordel CH

I Hasta a

las maletas
lesechan una

olfateada.
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Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

A los

hombres

se les pide
descender.
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